
                                                                     

PRUEBAS EXTRAORDINARIAS DE SEPTIEMBRE 2019/20 
 

No pueden acudir al centro a realizar las pruebas extraordinarias de septiembre 
aquellos alumnos y alumnas que se encuentren en alguna de estas circunstancias: 

a) Que presenten síntomas compatibles con COVID-19 (infección respiratoria 
aguda, fiebre, tos, sensación de falta de aire, dolores musculares, diarreas, 
dolor torácico o cefaleas). 

b) Que estén diagnosticados de COVID-19. 

c) Que se encuentren en período de cuarentena domiciliaria por haber tenido 
contacto con alguna persona con síntomas. 

En el caso de que se de alguna de estas circunstancias, la familia contactará 
telefónicamente con el centro el día 1 de septiembre informando de la situación. Se 
estudiará el caso y se informará a lo largo del día cómo se realizarán las pruebas que, 
en todo caso será a lo largo del miércoles 2 de septiembre. 

Todos los demás alumnos y alumnas realizarán la prueba de manera presencial 
con el siguiente calendario de exámenes (disponible también en la página web): 

 

 



                                                                     
 

Durante todo el tiempo que dure las pruebas se intensificará la ventilación del 
centro y aulas, permaneciendo las ventanas abiertas y la puerta de entrada y salida del 
edificio principal. Estará señalizado los sentidos de desplazamiento por el  interior, con 
sentido único de entrada y salida. En cualquier caso siempre se circulará por la derecha 
es escaleras y pasillos. 

Los alumnos y alumnas estarán el menor tiempo posible en el centro, debiendo 
abandonar el mismo una vez que han realizado la prueba. En caso de que tenga varios 
exámenes seguidos lo indicará al llegar al centro, y se le informará del lugar de espera 
entre una prueba y otra. Si hay más de una hora entre una prueba y otra no podrá 
esperar en el interior del centro. 

Los aseos de los alumnos podrán utilizarlos antes o después de la prueba, 
siguiendo las indicaciones de higiene de lavado de manos y aforo limitado a dos 
alumnos o alumnas en su interior. 

Las entradas y salidas al centro, así como la circulación en el interior, deberán ser 
fluidas, no pudiendo demorarse en su recorrido ni acumularse grupos de alumnos y 
alumnas. 

Las pruebas presenciales se harán siguiendo las siguientes instrucciones que se 
detallan a continuación. 

- El alumnado llegará 10 minutos antes de la hora de la prueba, esperando en el 
porche la llegada del profesorado, dispuestos en fila y manteniendo una distancia 
mínima de 1,5 metros entre ellos.  

- El alumno o alumna entrará solo al centro, y vendrá provisto de lo indispensable 
para realizar la prueba: bolígrafo, lápiz, goma, etc. Deberá traer además las tareas 
que en su caso le haya mandado el profesor o profesora. 

- No traerán los libros de texto; en unos días les informaremos del protocolo a 
seguir para la entrega de libros. 

- Es obligatorio que todo el alumnado venga con su mascarilla, que tendrá puesta 
durante todo el tiempo. Recomendamos que traigan un botellín de agua o similar 
(las fuentes del patio no tienen agua, y está prohibido beber directamente de los 
grifos de los baños). 

- El profesor irá nombrando a los alumnos, y subirá al aula que se le indique por la 
escalera principal, siempre por la derecha siguiendo la señalización. 

- Una vez en el aula otro profesor le dirá el sitio que debe ocupar.  

- Al entrar al instituto utilizará el gel hidro-alcohólico que encontrará en la entrada. 

- Una vez preparados en sus puestos el profesor, que estará provisto de mascarilla y 
guantes, les dará el material para realizar la prueba.  

- Durante el tiempo que dure la prueba no podrán salir de clase ni ocupar otro 
puesto que no sea el que le han indicado.  



                                                                     
-  Si tienen que entregar algún material al profesor, esperarán a que se lo pidan y 

seguirán las indicaciones que les den. 

- Una vez terminado el examen lo dejarán sobre la mesa del profesor, en el lugar 
que éste le indique. 

- Antes de salir de clase limpiará su mesa con desinfectante y papel que le dará el 
profesor o profesora, y su puesto quedará marcado con una pegatina para que no 
sea usado nuevamente hasta que toda el aula no sea limpiada y desinfectada. 

- Al salir de clase volverá a limpiarse las manos con gel hidro-alcohólico. 

- Bajará nuevamente por la derecha de la escalera principal, y saldrá por la puerta 
sur siguiendo las señales que encontrará.  

- El alumnado no podrá esperar en el centro entre la realización de una prueba y 
otra si hay más de una hora entre ellas.  

- Se habilitará una zona de para aquellos alumnos y alumnas que tengan otra 
prueba a continuación, que estará debidamente señalizado con las normas de 
seguridad. 

 

Las notas estarán disponibles el jueves día 3 a través de Pasen a partir de las 
15.30 horas, abriéndose un plazo para reclamaciones de dos días hábiles a partir del 
día siguiente. La atención a familias durante estos días se realizará por el profesor o 
profesora de la materia a través de Pasen,  por teléfono o reunión telemática en 
primera instancia, y presencial en caso de ser necesario y la familia lo solicite, siendo 
en este último caso con cita previa. 


